
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 
CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-083-2017 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO DE PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA 
PROSPERIDAD EN EL MUNICIPIO DE EL AGRADO, UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN IV CENTENARIO EN EL MUNICIPIO NEIVA, DEPARTAMENTO DE HUILA, UN PARQUE 
RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA ESPAÑA EN EL MUNICIPIO CARMEN DE 
APICALA, DEPARTAMENTO DE TOLIMA Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN CONTIGO CON TODO EN EL MUNICIPIO FUSAGASUGA, DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA” 
 

ADENDA N° 1 
 
De conformidad con el numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II “Disposiciones 

Generales” de los Términos de Referencia, que establece, entre otros, la facultad de expedir adendas para 

modificar los Términos de Referencia, así como el cronograma de la presente convocatoria, se procede a 

modificar los Términos de Referencia por medio de la presente Adenda. 

 
1. Se modifica el numeral 6. MODALIDAD Y CRITERIOS DE SELECCIÓN, puntualmente en lo que respecta 

a  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE del documento de ESTUDIO PREVIO y el numeral 
3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE del numeral 3.1.3 “Requisitos Habilitantes de 
Orden Técnico”, Subcapítulo III “Verificación de Requisitos Habilitantes de Carácter Jurídico, Técnico y 
Financiero”, Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia de la presente 
convocatoria, el cual queda de la siguiente manera: 
 

“3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, 
para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable 
solicitar Experiencia Específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN 
Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES,  Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS, Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS,  Y/O ESPACIO PÚBLICO. Para 
efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO 
CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 

✓ El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 

veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  ✓ El valor de Uno 

(1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

✓ Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES 
Y/O, PARQUES RECREO DEPORTIVOS,  Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, Y/O 



 

ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, plazoletas, 
urbanismo y/o espacio público; cualquiera de las tipologías anteriores deberá contar con un área 
por proyecto igual o mayor a 3.500 m2.  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:   
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la 
práctica de actividades deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o 
canchas múltiples que incluyan dentro de sus instalaciones complementarias y auxiliares entre 
otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos.    
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados 
por zonas verdes y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de 
control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, 
abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o a la contemplación.    
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos 
en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, 
ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para 
árboles, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, 
senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, 
malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de  
                                                                                                                                               
Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite 
experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para 
efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚLICO (de acuerdo a las 
definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, 
actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. A su vez, la condición de área 
requerida solo se considerará para un solo proyecto de los aportados en la misma certificación 
y/o constancia y/o contrato. 

 

En lo demás los Términos de Referencia y demás documentos del proceso, permanecen vigentes y serán de 

estricto cumplimiento en el proceso de selección.  

 
CONVENCIONES: Las modificaciones realizadas serán mostradas en formato negrilla, cursiva y subrayas, 

y las correcciones serán tachadas. 

 
Para constancia, se expide a los catorce (14) días del mes de Diciembre de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 


